
RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 171- GADMLA - 2016

El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Q ue, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Al Concejo Municipal le
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
m aterias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;.../...;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Al Concejo Municipal le
corresponde:... / ...;  x) Regular y contralar mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que, de acuerdo a los artículos 19 y 20 de la Ordenanza
sustitutiva que regula, autoriza y controla la explotación de 
m ateriales áridos y pétreos del cantón lago Agrio, expresan que el 
Concejo Cantonal tiene la facultad de aceptar o negar la 
autorización de explotación y tratam iento de m ateriales áridos pétreos 
a través de resolución;

Que, el Jefe de Regulación, Autorización y Control Minero, mediante 
Informe N° 134-JERACOM-DQ-2016, adjunta los proyectos de 
resoluciones de los procesos de minería artesanal, de conformidad a la 
segunda transitoria de la Ordenanza de Áridos y Pétreos y Art. 3 del 
Instructivo de Regularización de Minería Artesanal, Pequeña Minería y 
Mediana Minería, de los siguientes titulares: NIKI con código 491090 de 
Galo Alfredo Sevilla Lara; IBAN 1 con código 491327 de Ramón Ibán 
Olmedo Andrade; y, PUSINO DE GUERRERO con código 490904 de 
Mario Guerrero Sánchez;

Que, en el Cuarto P u nto  del orden del día de la sesión Ordinaria, 
del d iec in u ev e  de a g o sto  d el dos m il d ie c isé is , tal como consta en 
el acta de esta  sesión: A n álisis  y  reso lu c ió n  d el Inform e N° 134- 
JERACOM -DQ-2016 d e l J e fe  de R egu lación  y  C ontrol M inero, sobre  
P royecto  de R eso lu c io n es  para regu larización  de la s  áreas m ineras: 
NIKI, IBAN 1 y  PUSINO GUERRERO;
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RESUELVEN:

Que el informe N° 134-JERACOM-DQ-2016 del Jefe de Regulación y 
Control Minero, sobre Proyecto de Resoluciones para  regularización de 
las áreas mineras: NIKI, IBAN 1 y PUSINO GUERRERO, pase a la 
Comisión de Obras Públicas, para que se haga las investigaciones
respectivas.------------------------ ----------------------------------------------- -----------
-LO CERTIFICO.-

Que, luego del a n á lis is  del referido p u n to , los señ o res  C oncejales,
C oncejalas y el señ o r Alcalde, a n te  m oción p re sen ta d a , en  u so  legal
de la s  a trib u c io n es , po r unanimidad;
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